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vrSTo:

El Expediente N" 2OZ4-O47472, que cont¡ene el Oficio N" 0693-2024-D-FCE, de fecha
08 de jul¡o de 2024, que corre mediante SISTRAD versión 2.0, promov¡do por la Decana & la
Facultad de C¡encias Empresar¡ales, sobre "Ratificar Resolución Facultat¡va N.0283-2024-
FCE, que ratifica la Resoluclón de Decanato N. 0/[03-2024-FCE del 02 de julio del 2024 que
designa a la docente M(al. YOTANDA EMPERATRIZ MAGUTñA pOM4 en el cargo de jefe de
la Unidad de Responsabilidad Soclal Univers¡taria de la Facultad de Ciencias Empresariales
de la Universidad Nacional José Faustino 5ánchez Carrión"; que corre mediante SISTRAD 2.0;
lnforme Técn¡co N' 0232-2024-URLC/ORRHH, emit¡do por el Jefe de la Unidad de Relac¡ones
Laborales y Capacitación; y el Decreto de Rectorado N' 09671-2024-R-UNJFSC.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N" 012-2020-SUNEDU/CD, de fecha
27 de enero de 2020, del Consejo O¡rectivo de la Superintendencia Nacional de Educación
Super¡or Universitaria, se resuelve: "OTORGAR LA LICENCIA INSTIrUC0NAL o la tJn¡versiddd
Nocionol losé Foustino Sánchez Corr¡ón, pdra ofrecer el seNicio educotivo super¡or
un¡vers¡tor¡o, (...) con una vigencia de se¡s (6) oños computodos o poft¡r de lo notificoción de
lo presente resolución" ;

Que, el Artículo 18'de la Const¡tución Polít¡ca del Estado peruano, establece: "¿o
educoción un¡versitorio tiene como fines la formoción profesionol, lo difusión culturol, lo
creoc¡ón intelectuol y ottíst¡co y la ¡nvest¡goc¡ón cientíÍ¡cd y tecnológico. El Estado gdront¡zo lo
libertod de cátedru y rechozo lo intoleronc¡a. Los universidodes son promovidos por entidodes
privodaso públicas. Ld ley Í¡jo lds cond¡ciones pdro outorizor su Íunc¡onamiento. Lo un¡vers¡dod

los promotoret de ocuerdo o ley. Codo universidad es outónomo en su régimen normotivo, de
gobierno, académico, odm¡nistrot¡vo y económico. Lds univers¡dodes se rigen pot sus prop¡os
estdtutos en el morco de la Constitución y de los leyes."

Que, Artículo 8' de la Ley Un¡versitarla - Ley N'30220, respecto a la Autonomía
univers¡taria, señalat "El Estodo reconoce lo outonoñio universitorio. Ld outonomio ¡nherente
o las univercidodes se e¡erce de conformidad con lo estoblecido en lo Constitución, lo
Ncsente Ley y demús no notivo oplicdble. Esto outonomíd se mon¡frestd en los siguientes
regímenes:8.7 Normotlvo, implico lo potestod outodeterminotiva poro lo creación de normos
¡nternos (estatuto y reglomentos) dest¡nadds a regulor lo ¡nst¡tución unive§itor¡o. E.2 De
pbierno, implico lo potestod outodeterminot¡vo poro estructurdr, orgonizor y conducir lo

¡ón un¡versitor¡o, con dtenc¡ón a su naturalezo, corocterísticos y neces¡dodes. Es

ente dependiente del régimen normotivo. 8.i Acodémico, implico lo potestod
¡ndtivd paro lijor el morco del proceso de enseñonzo-oprendizaje dentro de lo

ión un¡versitoria. Supone el señoloñ¡ento de los planes de estud¡os, progromos &
igoción, formas de ingreso y egreso de lo instítuc¡ón, etc. Es Íomolmente dependiente

la expresión más ocobodo de la rozón de ser de lo actividd
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men nomot¡vo y es

comunidod de profesores, olumnos y graduodos. Port¡cipdn en ello los representontes de
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un¡versitor¡d. 8.4 Administrotivo, implica lo potestod dutodeterm¡nativo poro estdblecet los
princ¡p¡os, técnicos y práct¡cas de sistemos de gest¡ón, tend¡entes o focílitar lo consecución de

los fines de lo instituc¡ón universitorid, incluyendo lo orgon¡zac¡ón y administración *l
escalafón de su personal docente y odministrotivo. 8.5 Económico, implico lo potestod
outodeterminat¡vo pora admínistror y disponer del patr¡monio inst¡tucionol; así como Wro
füat los criter¡os de generación y aplicación de los recursos.

Que, los artículos 58e y 70s de la Ley Un¡vers¡tar¡a N'30220, establece que el Decano

es la máxima autoridad de gobierno de la Facultad, representa la facultad ante el consejo y

asamblea un¡versitarios conforme lo dispone la presente ley y tiene como atribuciones
designar a los directores de las escuelas profes¡onales, institutos de investigación, la unidad
de posgrados y demás atribuciones que el estatuto designe.

Que, los artículos 135e, 136e y 137e del Estatuto v¡gente de la Universidad Nacional

.,osé Faustino Sánchez Carrión, estable que la Unidad de Responsabilidad Social Universitaria
es la unidad de apoyo encargada de promover, coord¡nar y ejecutar las activ¡dades de

responsabilidad social universitaria a nivel de las Facultades, tienen como funciones elaborar
y proponer aldecano el plan anual de esta un¡dad, deb¡damente presupuestado implementar
y ejecutar activ¡dades y programas de responsab¡lidad social, de preferencia a nivel de la
Facultad en coordinación con las escuelas profesionales, departamento académico, unidad de

lnvest¡gac¡ón y unidad de posgrados, está a cargo de un docente ord¡narlo, designado por el

decano y ratif¡cado en el consejo de Facultad, por un periodo de (03) años. Depende
jerárquicamente del Decano.

Que, con Resolución Rectoral N"0124-2024-UNJFSC, de fecha 13 de febrero de 2024,

se resuelve: "Artículo 7'.- RATIFICAR, ld Resoluc¡ón Facultot¡vo N"0535-2024-FcE, de fecha 22

de bre de 2a23, em¡t¡do por el Decdno de lo Focultod de C¡encios Empresorioles, que

suelve: Artículo 7'.- DES/GNAR ol docente Dr, ELVTS RICHAR SANCHEZ 6ARCiA, en el corgo

de Jefe de ld Unidad de Responsobilidod soc¡al Univers¡torio de la Facultod de ciencios

Empresor¡ales, por el periodo de 03 oños del li de diciembre del 2023 al 12 de diciembre del
2026 (...)".

Que, med¡ante el expediente de visto y el oficio que cont¡ene, que corre lnserto

mediante SISTRAD 2.0, la Decana de la Facultad de cienc¡as Empresar¡ales, rcmitei "paro su

RATIFICAC!ÓN lo RESOLUCIÓN FACULTATTVA N" 0283-2024-FCE, a folios (02) de fecho 08 de
jul¡o del 2024, RAT,FiCAR, la Resolución de Decanato N" U03-2024-FCE del02 de iulio del 2024
que designo a lo docente M(o). Y)LANDA EMPERATRIZ MAGUIÑA PqMA, en el cargo de iele
de lo Unidod de Responsabil¡dod Sociol universitdr¡o de la Focultdd de ciencios Empresariobs

de lo Universidod Naciondllosé Foustino Sánchez Carrión, pot el periodo de 03 años del 02 de

'lio del 2024 al 01 de jul¡o del 2027".

Que, en ese sentido, corre adjunto al presente expediente la Resolucion

ultativa N"0283-2024-FCE, de fecha 08 de julio de 2023, se dispuso "Artículo,e.-
TiFiCAR la Resolución de Decanato N"0403-2024-FCEdel 02 de iulio del 2024 que designo o

docente M(d) YOl.r'.NDA EMPERATR//Z MAGUTÑA POMA, en el cargo de iefe de la lJnidad
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de Responsabilidod Soc¡al Un¡vers¡td a de ld Focultod de Ciencias Empresorioles, de la
Un¡versidad Noc¡onal losé Foustino \ánchez Cqrríón, por el periodo de 03 años del02 de julio
del 2024 dl 01 de jul¡o del 2027".

Que, medi3nte lnforme Técnico N' 0232-2024-URLC/ORRHH, el Jefe de la Unidad de
Relac¡ones Laborales y Capacitación, informa que: "PRIMERO: Lo M(a). YOUNDA
EMPERATRTZ MAGUTÑA POMA, cumple con el requis¡to estoblecido en el o¡tículo 7j7' del
Estqtuto Un¡vers¡tar¡o para dsum¡r el corgo de Jefe de lo Un¡dod de Responsob¡lidod soc¡ol de
lo Focultad d C¡encios Empresor¡oles, por el periodo de (0j) años, osí mismo no se odviede que

¡ncurra en incompotibilidad funcionol olguno. SEGUNDO: Lo Resoluc¡ón Fdcultativa N" 0283-
2024-FcE, hd sido emitido conforme o lo normat¡vo interna de la Entidod.

Que, med¡ante proveído N' 3115-2024-VRAC-UNJFSC, el V¡cerrectorado Académico,
manifiesta que: "visto lnforme Técn¡co N"02i2-2024-URLC/ORRHH de procedenc¡o, se trasloda
pdrd su rotif¡cac¡ón".

Que, la Ley Universitaria, Ley N" 30220, en su artículo 60" (en igual sentido a lo
previsto en el artículo 252" del Estatuto de la UNJFSC) establece: "El Rector, es el personero y
representdnte legal de lo universidad. fiene o su corgo y o dedicoción exclusivo, lo dirección,
conducción y gestión del gobierno universitoio en todos sus ámbitos, dentro de los límites
de ld presente Ley y del Estotuto"; así tamb¡éñ respecto a las atribuciones del Rector, el

artículo 253' del Estatuto V¡gente de nuestra Casa Superior establece entre otras: 1..,1 3.

D¡rig¡r lo o actividad académica, la gestión administrat¡va, económica y finoncíera de la
universidod".

Estando a lo expuesto en los considerandos precedentes, y en uso de las atribuciones
conferldas por la Ley Un¡versitaria N" 30220 y el Estatuto vigente de la Universidad Nacional

José Faustino 5ánchez Carrión;

UELVE:

RATIFICAR, la Resolución Facultativa N" 0283-2024-FcE, de fecha 08 de julio
de 20224, emitida por la Decana de la Facultad de Ciencias Empresariales,
que resuelve:
Artículo 1".- RATIFICAR, la Resolución de Decanato N'0403-2024-FCE del02
de julio del 2024 que designa a la docente M(al. YOIÁNDA EMPERATRIZ

MAGUIÑA POMA, en el cargo de jefe de la Unidad de Responsabilidad Social

Un¡vers¡taria de la Facultad de Cienc¡as Empresariales de la Universidad
Nacional José Faustino sánchez carrión, por el per¡odo de 03 años del 02 de
jul¡o del 2024 al 01 de julio del 2027".
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Que, mediante Decreto N" 09671-2024-R-UNJFSC de fecha 13 de agosto de 2024,
respect¡vamente, el Señor Rector deriva para la em¡s¡ón de la Resolución Rectoral".
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Artículo 2'. -

Artículo 3". -

Artículo 4', -

Artículo 5', -

Artículo 6". -

Artículo 7". -

Dr. VICTOR

sEc

DlsPoNER, que el docente Dr. ELVIS RICHAR SANCHEZ GARCIA, haga entre8a
del inventario de bienes y acervo a la M(a). YOTANDA EMPERAIAIZ

MAGUTÑA PoMA, Jefe de la unidad de Responsabilidad social univers¡taria
de la Facultad de Ciencias Empresariales, de acuerdo a la normativldad
vigente, en el término de la distancia; bajo responsabilidad funcional.

PRECISA& que el nuevo Jefe de la Unidad de Responsab¡l¡dad Social

Univers¡taria de la Facultad de C¡enc¡as Empresar¡ales (entrantel, debe
informar en caso de ¡ncumpllmiento del art¡culo precedente de la presente

resolución.

ENCARGAR, a la Decana de la Facultad de Ciencias Empresar¡ales, notifique
bajo cargo, la presente resolución, a cada uno de los interesados
mencionados en el artículo primero del presente acto adm¡n¡strat¡vo, vía

electrónica (correo electrónico) o en forma física; cuidando siempre que

quede ev¡dencia de dicha notif¡cac¡ón; not¡ficac¡ones(es) que deben ser

conservadas en el arch¡vo correspondiente de la respect¡va dependencia.

DISPO ER, que la Oficina de Serv¡cios lnformát¡cos efectúe la publicación del
presente acto adm¡nistrativo, en el Portal Web, de la Universidad Nacional

José Faust¡no 5ánchez Carr¡ón que corresponda (www.unjfsc.edu.pe).

TRANSCRIBIR, la presente Resolución a las dependencias e instanc¡as

respectivas de la Universidad, para su conoc¡miento, cumplimiento y demás

fi nes.

rese, níquese y Archfvese,

DfAz VALLADARES
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DISPOÍIER, que la M(a). YOTANDA EMPERATRIZ MAGUIÑA POMA, Jefe de

la Unldad de Responsabilidad Soc¡al Universitaria de la Facultad de C¡enc¡as

Empresariales (entrantel, mantenga organizado el acervo documental (fÍs¡co

y digital) recibido de su antecesor y las que produzca en cumpllmiento á sus

func¡ones, asícomo la custodia de los m¡smos, de acuerdo a la normat¡vidad
v¡gente.



llniversidad Nac¡onal José Fausüno Sánchez CaÍiÓn.
Señola)(ita)

Cumplo con remiüie para su conoc¡miento y Í¡nes
@nsigu¡entes cop¡a de la RESOLUCION RECTORAL N
" 0727-202+UNJFSC que es la transcripción oficial del
original de la Resoluc¡ón rcspect¡va.

Huacho, 16 de Agosto del 2024

Atentamente,
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RECrORADO

FACULÍAD DE C'E'ÚC'AS Ei|PRESAR'AIES

VICERRECÍORADO DE 
'fVVES 

NGAC'OÍV

ORG,ANO OE CONTROL INSTÍIUCIONAL

ONANA DE ASESOHA J.iRJOICA

oFrctNA DE SERVICiOS TT{FORi,IA 77COS

O,FECC|ION GENERAL OE AD INISTRAC/ON

DIRECCION OE UCENC'AI,IENÍO. OIRECc/ON

DIRPICC¡/ON DE WALI)ACION, ACREOÍÍACION Y CERIIF¡CAoON'UNJFSC

U NIDAD T RATT If E DO CI"I E N T A RI O

I.OI,DAD OE ESÍADISnICA. OHCINA DE PLANIFICACIION Y PRESUPUÉSÍO

OFIC/]NA DE ITúAGEN INSNruCIONAL

IJ1/,IDAD DE CONÍROL INrERNO . JEFE DE UNIDAD . SECREÍAFjA EENERAL

UNIDAD DE RESFONSABILIDAD SOC¡AL UNIER§IIIARIA-FACULÍAD EUPRESARIALES

WTAD REGISIRO Y ESCAI,.FON

,,AG|//,ñA PoilA, YoLANDA EttPERAÍRz

SANCHEZ EARCIA, ELVIS RICHAR

ARCHIvo
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Dr. LTMRES CABRERA VICTOR JOSELITO
SECRETARIO GENERAL


